
 
 
 
 
 
 
 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE HORCHE 
 
 

ACTA DE LA SESION ORDINARIA 
CELEBRADA EL DIA 20 DE OCTUBRE DE 2009 

1ª CONVOCATORIA 
                               
SEñORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE 
 
D. Juan Manuel Moral Calvete 
 
CONCEJALES 
 
D. José-María Calvo Caballero 
Dª. Eva María González Ponce 
Dª Laura Barbas Calvo 
 
SECRETARIO 
 
D. Rafael Izquierdo Núñez 

En Horche a veinte de Octubre de 
dos mil nueve. 

Siendo las veinte horas y treinta 
minutos y previa la oportuna citación se 
reunieron en primera convocatoria en la 
Secretaría del Ayuntamiento, los señores 
Concejales anotados al margen y con la 
asistencia del infrascrito Secretario que da fe 
del acto. 

Abierto el mismo por la Presidencia, 
se pasó a tratar los asuntos insertos en el 
orden del día, siendo el siguiente: 
 

 
I.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente a la sesión del día  6 de 
Octubre de 2.009, y es aprobado por unanimidad. 
 
II.- POLICIA URBANA. LICENCIAS. 
 Seguidamente la Presidencia da cuenta a la Junta de  Gobierno Local de las licencias  
otorgadas por la Alcaldía y cuya relación es la siguiente: 

2.1.- Licencias de obra menor 

Javier Ruiz Horcajada, Obras García Viejo, S.L., Luis de Lucas Herranz, Elvira Díaz García y 
María Teresa Estebaranz Medina. 

2.2.- Licencia de obra mayor 

- Antonio García Moya, proyecto de ejecución  para construcción de edificio de cuatro 
viviendas, local y garaje en Travesía Albaicín nº 5 c/v C/ Albaicín y c/v C/ Cañada. 
 
III.-PAGOS Y FACTURAS 

Seguidamente la Presidencia da cuenta de los decretos de Alcaldía de fechas  4, 7 y 14 de 
octubre de 2.009, aprobando los siguientes gastos: 

- RBA Edipresse, S.L., ejemplares “Labores del hogar” nº 602 a 608 y ejemplares 
“Cuerpomente” nº 210 a 216 con destino Biblioteca Municipal. 59’90 euros. 

 



 
 
 

- Cortesoleo S.L., suministro gasoil con destino Vivienda Tutelada y maquinaria 
municipal. 1.062’30 euros. 

- Luis José Megino Collado, abono dietas y kilómetros desplazamiento por  
participación como Presidente plaza Funcionario Técnico de Archivos. 274’68 euros. 

- David López Vázquez,   abono dietas y kilómetros desplazamiento por  participación 
como Vocal plaza Funcionario Técnico de Archivos. 266’28 euros. 

- Daniel Mateos Ruiz,  abono dietas y kilómetros desplazamiento por  participación 
como Vocal  plaza Funcionario Técnico de Archivos. 266’28 euros. 

- Plácido Ballesteros San José,  abono dietas y kilómetros desplazamiento por  
participación como Vocal plaza Funcionario Técnico de Archivos. 164’06 euros. 

- Paloma Rodriguez Panizo,  abono dietas y kilómetros desplazamiento por  
participación como Vocal plaza Funcionario Técnico de Archivos. 178’88 euros. 

- Rafael Izquierdo Nuñez,  abono dietas  por  participación como Secretario plaza 
Funcionario Técnico de Archivos. 171’32 euros. 

- Sociedad Española de Radiofusión, S.L., publicidad Fiestas Patronales en radio. 
381’96 euros. 

- Limpiezas Unidas, S.L., trabajos limpieza extra obra Colegio nuevo y comedor. 
1.953’44 euros. 

- Sociedad de Prevención de Ibermutuamur, S.L., concierto prevención riesgos 
laborales, actividades técnicas y médicas. 3.389’47 euros. 

- Cnes Soria Pérez, S.L., ejecución tramo red saneamiento “Callejuela de las Fuentes”. 
6.317’86 euros. 

- Aguas Castilla-La Mancha, recibo abastecimiento agua río Tajuña, mes septiembre. 
8.627’12 euros. 

- Federación Baloncesto Castilla-La Mancha, solicitud cambio hora partido baloncesto. 
68’00 euros. 

- Alvarez Hortas, S.L., compra diversos artículos con destino Taller de fontanería. 
33’20 euros. 

- Curvas La Fuensanta, S.L., consumiciones alumnos Taller de fontanería. 31’00 euros. 
- Pedro José Herráiz, abono kilómetros desplazamiento mes septiembre por razón 

cargo Monitor Taller de fontanería. 22’80 euros. 
 

IV.- MOCIONES DE URGENCIA 
No se formularon. 
 

V.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
 No se formularon. 

 
Y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las veinte 

horas y cuarenta  minutos, extendiéndose el presente acta. 
 
Vº Bº 

        El Alcalde, 


